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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1º: Ratifícase el Acta Acuerdo suscripto entre el Departamento Ejecutivo Municipal y el Sindicato Independiente de Trabajadores Municipales y Comunales del Departamento Constitución, en fecha 11 de Marzo de 2008 y que forma parte del presente.-

ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-

SALA DE SESIONES, 26 de marzo de 2008.-

Registrado bajo el Nº3570/2008.-

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

ACTA ACUERDO

En la Municipalidad de Villa Constitución, a los once (11) días del mes de marzo de 2008, se reúnen el Sr. Intendente Municipal D.Horacio Felipe Vaquié, El Secretario de Hacienda y Finanzas CPN D. Mario Serra, en representación de la Municipalidad y por el Sindicato Independiente de Empleados Municipales y Comunales del Departamento Constitución, el Secretario General Sr. Raúl Rivas DNI 16.585.202 y el Secretario Gremial General Sr. Víctor O Jáuregui DNI 11.803.887 quienes acuerdan reconocer lo siguiente:

1. Atendiendo a la petición formulada por el Sindicato Independiente de Empleados Municipales y comunales del Departamento Constitución, la Municipalidad de Villa Constitución establece para los agentes municipales la aplicación de la Escala Salarial elaborada por el SIEM y CDC con carácter remunerativo, conformando los sueldos para cada categoría de revista y que será de aplicación a partir del 1º de marzo de 2008. 

Política Salarial vigente a partir del 01 de marzo de 2008

	Categ.
	Básico
	Ded.Func

100 %
	Resp.Jer

100 %
	G.Repres

50 %
	Bonif.Bás

100 %
	Asignación

Categoría
	Com.Rem

Categ.12

	1
	395
	
	
	
	395
	790
	272

	2
	395
	
	
	
	395
	790
	272

	3
	395
	
	
	
	395
	790
	272

	4
	395
	
	
	
	395
	790
	272

	5
	395
	
	
	
	395
	790
	272

	6
	395
	
	
	
	395
	790
	272

	7
	395
	
	
	
	395
	790
	272

	8
	395
	
	
	
	395
	790
	272

	9
	422
	
	
	
	422
	844
	218

	10
	471
	
	
	
	471
	942
	120

	11
	509
	
	
	
	509
	1.018
	44

	12
	531
	
	
	
	531
	1.062
	

	13
	541
	
	
	
	541
	1.082
	

	14
	560
	
	
	
	560
	1.120
	

	15
	595
	
	
	
	595
	1.190
	

	16
	645
	
	645
	
	
	1.290
	

	17
	670
	
	670
	
	
	1.340
	

	18
	705
	
	705
	
	
	1.410
	

	19
	728
	728
	
	364
	
	1.820
	

	20
	784
	784
	
	392
	
	1.960
	

	21
	880
	880
	
	440
	
	2.200
	

	22
	956
	956
	
	478
	
	2.390
	

	23
	1.076
	1.076
	
	538
	
	2.690
	

	23

esp.
	1.372
	1.372
	
	686
	
	3.430
	


A la presente escala se le deberá adicionar un 3,5 % como No remunerativo

2. La presente propuesta de acuerdo, por petición de los representantes gremiales del Sindicato Independiente de empleados Municipales y Comunales del Departamento Constitución, será comunicada en Asamblea de Empleados Municipales el día 14 de marzo de 2008.

3. Las parte acuerdan que cualquiera de ellas se encuentra facultada para solicitar la homologación del presente convenio y/o acuerdo colectivo si corresponsdiere.

A prueba de conformidad, previa lectura y ratificación de lo actuado, se firman tres ejemplares de igual tenor y a un solo efecto

